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PROCESO 
DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

RADICADO: 
FECHA: 

Requiérase a la parte demandante a fin de que realice los tramites tendientes a 
continuar con el proceso, es decir, cumplir con lo ordenado por el Despacho en 
proveído de fecha 26 de febrero de 2020, referente a instalar correctamente la 
valla en el predio a prescribir, en la forma indicada en el numeral 7 del artículo 
375 del C.G.P., so pena de dar cumplimiento al Art. 317 del Código General del 

Proceso. 

Así mismo, requiérase a la parte demandante, a fin de que continúe con los 
tramites de notificación del demandado, lo cual hará dentro de un término de 
treinta (30) días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 
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